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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: O 2020070000018 
Fecha: 08/01/2020 
Tipo: DECRETO 

JII II II IIU II II II II III IIIhII. 

"Por medio del cual se aclara el Decreto 2019070007267 del 31 de diciembre de 2019" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

en uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 305, 
numeral 7 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 909 de 2004 y  el Decreto 1083 

de 2015, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2019070007267 del 31 de diciembre de 2019, se prorrogaron 25 

cargos de carácter temporal, adscritos a las diferentes dependencias de la 

Administración Departamental. 

Según oficio de la secretaría de Hacienda, la prórroga de los cargos adscritos a 

dicho organismo se hará hasta el 29 de diciembre de 2019 

En el artículo 1 del Decreto 2019070007267 del 31 de diciembre de 2019, la prórroga de 
los cargos de hacienda quedó hasta el 31 de marzo de 2020 y  en el artículo 3°, el 
nombramiento de los servidores públicos adscritos a estos quedó hasta el 31 de marzo de 
2020 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Aclarar el artículo 1° del Decreto 2019070007267 del 31 de diciembre de 
2019, en el sentido de que la prórroga de los cargos adscritos a la Secretaria de 
Hacienda es la siguiente, y no como allí aparece: 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

ORGANISMO DEPENDENCIA DENOMINACIÓN COD GRADO NUC (INCLUSIVE) 
SECRETARÍA DE TÉCNICO Febrero 29 de 
HACIENDA DIRECCIÓN DE TESORERÍA ADMINISTRATIVO 367 02 2000006686 2020 
SECRETARÍA DE DIRECCIÓN DE TESORERÍA AUXILIAR 407 04 2000006690 Febrero 29 de 
HACIENDA  ADMINISTRATIVO  2020 

MLONDONOTO 



DECRETO un la 
- 

'Por medio del cual se aclara el Decreto 2019070007267 del 31 de diciembre de 2019 

ARTÍCULO 20.- Aclarar el artículo 30 
 del Decreto 2019070007267 del 31 de diciembre de 

2019, en el sentido de que la prórroga del nombramiento de las siguientes personas es 
hasta el 29 de febrero de 2020 y  no como allí aparece:

GRADO 

ARTÍCULO 30  El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

(

AV lA O 4  bernaor 

Nombre Cargo/rol Fir Fecha 
Proyectó María Victoria Londoño Tobar Profesional Universi 1 tario 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustanoras y disposiciones legales vigentes  
y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

ORGANISMO DEPENDENCIA NUC NUC OTRO DENOMINACIÓN CÓDIGO IDENTIFICACIÓN NOMBRE APELLIDOS 

SECRETARÍA DE DIRECCIÓN DE 
2000006686 0019804360 

TÉCNICO 
367 02 1128271707 

Daniel Correa 
HACIENDA TESORERÍA 

__________ 
ADMINISTRATIVO  ¡van Mann 

SECRETARÍA DE DIRECCIÓN DE 2000006690 0019804364 AUXILIAR 407 04 70137010 Norman Gomez 
HACIENDA TESORERÍA  ADMINISTRATIVO  Cañas 

MLONDONOTO 


